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E d i t o r i a l

En el mes transcurrido desde nuestro anterior Boletín el robo y hurto de vehículos ha continuado en aumento.  Nuestro termómetro lo constituye el número de nuevas afiliaciones que recibimos provenientes de nuevas víctimas. Esto significa, como era de esperarse, que el famoso “Plan Global de Seguridad Ciudadana” anunciado con “bombos y platillos” en una cadena de televisión desde Miraflores, no ha tenido mayor impacto. Es cierto que ahora se ven mas policías en las calles y con frecuencia nos topamos con puestos móviles de control policial. Pero como será de que los ladrones de vehículos siguen haciendo de las suyas, que hasta al Gobernador de Miranda le robaron su vehículo. El pasado 17 de mayo tres hampones atracaron a su chofer mientras Enrique Mendoza participaba en un programa radial.

En el mes transcurrido han ocurrido varios acontecimientos que no podemos dejar de registrar en nuestro Boletín. Algunos son positivos y otros no tanto.

Entre los hechos positivos cabe mencionar que según lo informó la prensa el 17 de mayo, los estacionamientos de MAMPOTE (Guarenas), han sido clausurados por disposición de la Fiscalía General. La razón de la medida es que la PTJ no notifica a los propietarios cuyos vehículos han sido recuperados. Ésta es una de las irregularidades que ALARMA! ha venido denunciando y hacemos constar nuestra aprobación a esa decisión. Lo que no se ha dicho es si la misma medida será aplicada a los demás estacionamiento que sirven de depositarios de vehículos recuperados.  La medida debería ser hecha extensiva a todo 

el territorio nacional. En todo caso, lo que conviene no es cerrar los estacionamientos sino ejercer un control sobre ellos y hacer cumplir lo que establece la Ley de Bienes Muebles Recuperados por Autoridades Policiales.

Otro hecho relacionado con el problema del robo y hurto de vehículos es el allanamiento que hizo la DISIP a la División de Vehículos de la PTJ. La explicación que se dio a esa medida es que la PTJ no notifica a la Fiscalía ni a los propios agraviados la recuperación de los vehículos hurtados o robados.  Esta irregularidad también la hemos denunciado desde ALARMA!.  Ello no obstante, ALARMA! rechaza el procedimiento empleado y a raiz de ese allanamiento emitió una nota de prensa fijando su posición. La frecuencia con la cual se producen “operativos” de esa naturaleza no puede menos que alarmar a ALARMA! y valga la redundancia.

Finalmente, y para cerrar con “broche de oro” esta Nota Editorial no podemos dejar de mencionar que el “congresillo” sancionó una Ley Contra el Robo y Hurto de Vehículos. Debemos dejar claro que ALARMA! no ha tenido nada que ver con esa ley. Ni siquiera conocemos su texto, a pesar de que éste ha sido uno de los objetivos centrales de nuestra Asociación. En ningún momento fuimos consultados. Durante mas de un año,  en espera  de la reanudación de las actividades legislativas normales para presentar un proyecto, ALARMA! ha consultado al público su opinión para saber si está de acuerdo con que se dicte una ley como esa. La respuesta afirmativa ha sido abrumadora. 

Según ha dicho la prensa, la Ley aprobada consta de 17 artículos y su objeto principal es elevar las sanciones que se aplican a ese delito. Esto, evidentemente esta bien. Sin embargo, la prensa no dice nada si en esa elevación de las penas a los ladrones de vehículos se ha tomado en cuenta la complejidad del delito, el cual generalmente va acompañado de amenazas a la integridad de las personas, secuestro, empleo de armas de fuego, agresiones, daños materiales a los vehículos, y en algunos casos hasta de violaciones y/u homicidios. Aún cuando, como señalamos, no conocemos el texto de la ley, no creemos que en 17 artículos se ha podido abarcar el problema en todas sus vertientes, particularmente la comercial. Al igual que en el narcotráfico, mientras haya comercio de vehículos robados y de piezas de repuestos extraídas de vehículos robados, mientras haya elementos corruptos en los cuerpos policiales, mientras haya funcionarios cómplices o conniventes (notarios, registradores, jueces), mientras se hagan remates judiciales sin cumplir los extremos legales, mientras no se haya depurado el SETRA, tanto en lo que respecta a su funcionamiento como a su infraestructura humana y material, en fin, mientras no se ataquen todos los flancos de  ese delito, el robo y hurto de vehículos seguirá sin solución. 

INVITACION
La Organización "Un Mundo de Seguridad", nos envió una invitación para participar en las actividades profesionales y técnicas del "IX  Congreso y Exposición Iberoamerica-

na de Tecnologías en Prevención de Incendio, Protección Ambiental y Seguridad Industrial SEGUR-FIRE 2000" a realizarse los días 12, 13 y 14 de Julio próximo en el Salón Río Manzanares del Hotel Gran Meliá Caracas en Sabana Grande, Caracas. 

Hace dos años ALARMA! participó en ese evento y obtuvimos resultados muy positivos, porque nos permitió hacer promoción de nuestra Asociación. Lógicamente la presencia en una exposición exige gastos. Como ALARMA! funciona bajo un sistema de estricto voluntariado, invitamos a nuestros asociados a aportar una contribución monetaria para atender el costo de nuestra participación. El monto de la contribución  voluntaria dependerá del nivel de la generosidad de nuestros afiliados. Los aportes pueden ser depositados directamente en la cuenta de ALARMA! No. 126-305-19-2, en el BANCO UNIÓN.

Para las personas que estén interesadas en recibir información acerca de ese evento, pueden dirigirse a la sede de esta organización en la Avenida Urdaneta, Esquinas de Veroes a Santa Capilla, Edificio Cipriano Morales, Piso 1, Oficina 13 o pueden  comunicarse con ellos  mediante los teléfonos 864.73.10/40.57 y 860.57.06. También pueden enviarles un E-Mail: seguridad@seguridadonline.com 

o visitar su Web Site, URL: http://www.seguridadonline.com.

DENUNCIA

Un miembro de Alarma! denuncia que cuando se encontraba en un conocido restaurante capitalino, le ocurrió que su vehículo había sido robado del estacionamiento del restaurante.

Esta práctica es bastante común, Uno suele pensar que cuando entrega su vehículo  al “valet” estará bien resguardado. Muchas veces los “valets”  están combinados con los hampones. No hay que olvidar, además que esos establecimientos no se hacen responsables por robos de vehículos. Estén alertas!

RECOMENDACIONES PARA EVITAR SER VÍCTIMAS
· Esté siempre alerta, mire a su alrededor antes de montarse en su vehículo.

· No le dé colas a nadie.

· Siempre mire hacia el asiento trasero antes de entrar al vehículo.

· No coloque sus pertenencias en el asiento del copiloto, hágalo en el piso del vehículo.

TALLER 
El miércoles 25 de mayo, a las 12:15 p.m., en el Auditorio del Centro Médico de Caracas, tuvo lugar una presentación acerca de ALARMA! por el Presidente de nuestra Asociación, Embajador Adolfo Taylhardat, quién informó a los asistentes acerca de las actividades que ha venido cumpliendo Alarma! desde su creación, sus objetivos, su significado, su misión y los planes para el futuro.

NOTA DE PRENSA

En relación al allanamiento de la DISIP a la División de Vehículos de la PTJ, Alarma! emitió la siguiente nota de prensa:

"Alarma! Asociación Virtual de Víctimas de Robo de Vehículos, rechaza enérgicamente el allanamiento efectuado en el día de ayer, lunes 23 de mayo, por parte de la DISIP a la División de Vehículos de la Policía Técnica Judicial. 

Si bien conocemos los inconvenientes que están presentes en dicha División, también sabemos que la forma de resolverlos es dándole a la PTJ los recursos necesarios para solventarlos. En la PTJ están los proyectos de reforma que acabarían con las irregularidades, sin embargo hemos constatado que no hay voluntad política. La ingerencia de la policía política en materia de policía científica, no es la solución, mas bien podría ser un ingrediente que ayudaría a empeorar la situación. 

RECURSO ANTE EL TSJ SOLICITANDO LA SUSPENSIÓN DE LAS MEGA-ELECCIONES

El miércoles 23 de mayo, Alarma! se adhirió al Recurso Oral de Amparo que con fundamento en los artículos 26 y 27 de la Constitución Nacional interpusieron ante el Tribunal Supremo de Justicia, las  organizaciones ciudadanas “Queremos Elegir” y el Comité de Familiares de las Víctimas de los sucesos de Febrero-Marzo de 1989 “COFAVIC”, mediante el cual se solicitó el diferimiento completo del procedimiento de votación previsto para el 28 de los corrientes, por considerar que dicho proceso, en la forma como se venía adelantando lesionaba derechos y garantías consagrados en la Constitución Nacional.

El Tribunal Supremo de Justicia desestimó nuestra adhesión al Recurso Oral de Amparo, por considerar que que la sociedad civil estaba suficientemente representada en la Defensoría del Pueblo.
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Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.





ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.





Los integrantes de su Junta Directiva son:


Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores





Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


Teléfono: (02) 993.43.85


Fax: (02) 991.70.80


E-mail: alarma@cantv.net


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas
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